
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIÓ AMBIENTE 
'(RECURSOS NATURALl::S 

ANT. No. 09/A?-0114/02/16 FOLIO No. 09/2016-00258 

VALIDO HASTA: 04 DE SEPTIEMBRE .DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal' de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento. Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado .Fitosan!tariq de !mpor:tacióri, ·se· expide el presente Cert.ificado para los productos forestales descritos a.coiitinuación. 

IX 1 Definitiva LJ Temporal 1 Dé los productos o subproductos forestales LJ Maderables x 1 No Maderables 

Nombre o Razon Social: MIKA DEMEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caús:: l\lll\llE090216UK2 

Qescripción del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL TRENZABLE 

JEVOS, SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR 

DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), 

INDONESIA (REPÚBLICA DE), JAPÓN, MACAO, MADAGASCAR (REPÚBLICA DEMOCRA TICA DE), 

MALASIA (FEDERACION DE), PAKISTÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DE), SENEGAL (REPUBLICA DEL), 

SINGAPUR (REPUBLICA DE), TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN, TURQUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM 

(REPUBLICA SOCIALISTA DE), COREA DEL NORTE, SRI LANKA (REPUBUCA DEMOCRATICA 

SOCIALISTA DE) 

Cantidad: 3,000 (TRES MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

SUR 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para ímport~ciones temporales): Destino fuera de México: ....... ,,...._ . 
~ ............. ,_ .... .._,._ -

REQUISITOS FITOSANITARIOS: ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO 

TOMA oe MUESTRAS (so1r.,eN cAso oe DETECTAR LA. PRESENCIA oE PLAGAS v ENFERMEDA e~rr:~:cióN GENERAL rn GF.sTJÓN FORESTAi v 
DE SUELO 

INSPECCION OCULAR RI ROSA EN r nrflUANA DE ENTRADA ~-----===-------l 

EL PRODUCTO DEBE:~VENI JBRE Í>E P:t. fl$ Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ T. OMARSE UNA MUESTRA. 

'----\RA SU DIAGNÓSTI ' DICT) N É NICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 · 

Y ENVIARSE AL LASO 10 D ~N IS S Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS f 
JRAS DESPUÉS DE U q Ter.t!:11 N P R VITAR-LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

f j AUTORIZACIÓN 

C\. FIRMA: / ' / '\._ . 

~ NOMBRE: LIC. AU~ JSTO MIRAfl ENTE_S ESPINOSA 
. 

·y PUESTO: ELJ}IRECTO_R ENE~ L \ · 

· En la j:~t: ura de erifica 1ón Sa1 itaria Fore tal en y teniendo a la vista_ los prodúctos arriba descritos. Se 
constata que se e hcuen an libr s de plag; ~ y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi ó ra adecu !:ida ap cación !.!e tratamien o profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Prod1Jéto aplicacfo / Dósis 1 Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

/ I , I . 

. 

ESTE DOCUMENTO NO TEN-~SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

08 DE MARZO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEF'A 




